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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Id no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

..nn• n-•

• PREDIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre
	

36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120
Venta de m'Amero suelto del ario corriente 	

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior 	
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores

Id. Id. de los arios anteriores a los dos últitnos

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXGEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de Z de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric,-
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gaitcts con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses..., 84
Un año -	  ... 130

1'00 ptas.
200
5'00 a
4'00

Número 48

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 743
Con esta fecha me ausento de

esta Capital, dejando encargado
del mando de la Provincia a
don Aurelio Villalón Coello,
Secretario General de este Go-
bierno Civil, que lo ejercerá in-
terinamente durante mi ausen-
cia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 25 de febrero de
1953. — El Gobernador Civil,
José María Revuelta Prieto.

Núm. 675
Examenes para operadores de

cinematógrafo
Para dar cumplimiento a lo dis-

puesio en la Orden del 1.0 de julio
d.? 1935 y en el articulo 44 del vigen-
te Reglamento de Espectáculos Pú-
blicos, este Gobierno Civil, ha tenido
a bien disponer:

1. 0 Se convocan examenes.para
el día 20 de mayo del corriente año
para obtener el título o carnet de
Operadorde Cinematógrafo públicp.

2.° Los aspirantes deberán saber -
leer y escribir, tener cumplidos los 18
años, carecer de antecedentes pena-
les y no tener incapacídad fisica in-
compatible con esta profesión, que
iuslificarán con las respectivas certi-
ficaciónes del acta de nacimiento,
registro de antecedentes penales, fa-
cultativo y de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

3.° Las instancias debidamente
reintegradas se presentarán en el
p lazo de un mes, a partir dc la pre-
sente convocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, en el Go-
bierno Civil en unión de los requisi-
tos indicados en el artículo anterior
acompañada de dos fotografías.

4.° Los gastos de alquiler de los
aparatos, local, fluido.elrictrico y de-
más que ocasionen estos examenes
se pagarán a prorrateo entro los as.
pirantes que tomen parte en los exa-
menes, además del importe del
carnet.

5.° Los examenes se compon-
drán de dos ejercicios: uno teórico
y otro práctico. El ejercicio teórico
lo efectuarán individualmente por el
sistema de ibolas., que el examinan-
do extraerá a presencia del Tribunal,_
habiendo tantas de estas como pape-
letas tiene el programa.

6.° Una vez practicado el ejerci-
cio teórico pasará el aspirante al
práctico, siendo la calificación el'
promedio de la que corresponda a
cada uno de los dos ejercicios, de-
clarando el Tribunal al examinando
»ApTO » o » NO APTO . para el ma-
nejo de los aparatos cinematográfi-
cos, según la calificación obtenida.

7.° Las pruebas de dichos exa-
menes se verificarán ante el Tribunal
que por la Orden se determina.

8.° FI programa sobre el que ha
de versar el examen es el mismo
que determina el .13oletin Oficial del
Estado . de fecha 19 de enero de
1947 (Pag. 459).

9.° El local donde han de cele-
brarse los examenes se determinará
a su debido tiempo, como igualmen-
te hora de su comienzo.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 20 de febrero de 1953,
—El Gobernador Civil P. D., Aure-
lio Villalón Coeli°.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
E••n••4----••••-n4

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

Delegacion de Industria
DE CORDOBA

• Núm. 4.-657

AutoAitando a don José Soriano
Viguera, loE instalación de una línea

oftktriCa y cen izo de transforma-
riöll que Se citan.

ViSto el -expediente incoado coi

esta Delegadión de Industria rt
instanicko de don, José Soriano Vi-
guera, domiciliado en Villa del Río
tn solicitud 'de autorización para

instalar uno linera aérea. trifäsietf,
con caseta. de transformación de
15. K. V. A. y 5.000-220-127 V. con
energía procedente de la línea
a 5.000 V. de Compañia Sevillana de
Electricidad ea Vega.-Villia del Río)
en la film "Prado Grande" del
término municipal de Villa del Rio,
con destina e fuerza motriz y alum-
brado, y cumplidos los trámitesbre-
glemenlariOs ordenados en las dis-
posiciones Vigentes:

Esta Delegación de -Indust,tria, ha
resuelto:

Auari'zar a don José Soriano
Viguerä, de Villa del Rio, la ins-
talación de una /inca eléctrica.
`arefá.sica, de 120 metros de longitud
con caseta de transformación de
15 K. V. A. y 5.000-220 127 V. cm
energía; procedente de la Vneit
5.000 V. de Compañia Sevillana de
Electrididad (La Vega-Villa del
Rio), ,ent la finca "Prado Grande"
del. término municipal de Villh del
Río, con destino a fuerza . 'motriz
y alumbrado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de-24 de, no-
viembre de mil novecientos treinta
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas, en ba Norma undécima
de la Orden Ministerial .de doce de
setiembre del mismo año y a las
especiales 'siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de tres meses, con-
tedios a partir de la fecha de noti-
ficación al intenesado.

Segunda. La instalación de la línea
y centro de transformación se
ejecutará de acuerdo con las .carac
terfsticas generales consignadas en .

•el proyecto que ha servido de base
a, la tramitación del , expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus de-
-talles constructivos a lae. Instruccio-
t'es de carácter general y Reglamen-
tos aprobados por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de -febrero 4.5
mil novecientos cuarenta y nueve.

Tercera. Queda autorizada la
utilización de la tensión nominal
de 5.000 V. en atención a que la li-
nea proyectada, ha de conectarse

con otra a igual tensión en funcio-
naniiento, pero el conjunto de la
instalación se construirá con la . s ca-
racter;sticas precisas para que en
todo 'momento pueda adaptarse la.
instalación y demás elementos
Constituyentes do aquella, a .ft

tensión normalizada fijada en
la condición cuarta, de las Ins-
trucciones de carácter general de
ll Orden Mi,nisterial de Veinte y
tres de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y una vez terminadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que afecta al cumplimiento
de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en re-
lación con la seguridad pública, en
la forma especificada . en las dispo-
siciones vigentes.

Quinta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación, de la ter-
minación , de Ine obras para su reco-
nocimiento definitivo y levanta-

-miento del acta de autorización de
funcionamiento, en el que se hará
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposiciones le-ga-
les, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
ción Técnica de Restricciones de la
Zona, la prestación delservicio,
acompañando a la solicitud una co-
pia del' acta mencionada. La auto-
rización del suministro se concederá
o no, de acuerdo con las disponi-
bilidades de energía del momento.

Sexta. Los elementos de la- ins-
talación proyectada, serán de pro-
CedenCia naCional.

Séptima. La Aciministtación de-
jará sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de. las-
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en los datos que
deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda
y quinta de la Orden Ministerial de
doce de septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve y preceptos es-
tablecidos en la del veinte y tres de

Ministerio de Cultura 2024
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febrero de mil novecientos cuarenta
y .nueve.

Dios guarde a V. muchos arios.
Córdoba., vetintiseb de noviembre

de mil novciedos oincuenta. y dos.
—El Ingeniero Jefe, Rafael Erasa.
Sr. don José Soriano Viguera.—Vi-

Ita del . Río.

Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

Hiecha pública la inaioada peti-
ción por .el anunció que insertó el
"Boletía Ofidal del Estado número
doscientos Cincuenta y Siete corres-
pondiente al día catorce de stp-
fembre de mil novecientos cin-
Cuenta y uno, durante el plazo que
en aquél se fijaba, únicamente el
p.eticianaria presenta el corres-
pondiente proyecto, suscrito por
el ingeniero de Caminos don Adol-
fo Aragonés Fernández.

Las caracteristtas esenciales del
mencionado proyecto, se detallan
en la siguitente

NOTA-EXTRACTO

La toma se efectúa de la acemia
del Molina da la Fuente Alhama,
por medio do una compuerta que
pasa. el agua a una arqueta desde
donde parte un tubo, de hormigón
d:e 200 ni/rni de diámetro y 9 me-
tros de longitud, que conduce el
agua a un' pozo de 2'85 metros de
profunddad y 0'80 metros de diá-
mema- en donde e efectúa le cap-
tación.

La caseta, en donde se aloje el
grupo motor-tomba tiene dimana
1.2.iones, de 3'00X3'00X3'00 y la ea-.
p.acidad de elevación del grupo es
de 5 1/seg. Coll tubería da 150
ra/m. diámetro.

Se proyectan dos módulos afora-
dores con retornó . del excedente del
agua a su origen y la red de dis-
trlución la constituyen cuatro ace-
quias con una logitud tottal! de
233'50 Mis. sección ' Arapecial sin
revestir y pendientes de 0'001.

Lo que se hace" público para ge..
neral conacinliento, alariendose un
plazo de treinta, días naturales y
consecuOvos, que empezarán a e con-
tarSe desde aquél en que aparezca
inserto eate ,anuncio en el- BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia d.:
Córdoba..

Duraritie tel plazo de los trenta
días serialadose podrán presentarse
reclamacion. es conttia el proyecto,
por los que se consideren perjudi-
cadas, en la Alcaldía de Friego y
en la Dirección Adjunta • de la, Con-
federación Hidrográfica del Guadal-
qffivilr l, ‚sita eri .Sevilla, Pljaza. de
Esparia, Puerta de . Aragón, en cu-
ya Secretaría y durante las horas
de oficina, eStará expuesto el . ei---
tado proyecto para los que solid-'

ten examinarlo.
vein'Je y cuatro de enero

de mil novecientos cincuenta y tres.
—E1 Ingenhro Director Adjunto,
C. da Machín•

Intervención de Hacienda
DEI LA

1 ROVINCIA DE CORO-08A

Núm. 4.525
CAJA DE DEPOSITOS

Habéiaudase, extraviado ut -k res-
guardo de testa Sucursal de la Caja
de depósitos expedido . CO.n fecha
t'el:uta y uno de marzo de mil; nove-
cientos cincuenta, y une con Loa nú-
meros cuatrocientlos setenta y ocho'
de Einitanda y. cuatro mil cua trotien-
tos sesenta y ¡nueve de Registro por
peatetaa (1,520) MIL QUINIENTAS
NOVENTA pesetas, a ansti luí d o. por
don Adolfo Segura de la Fuente . o-
'rn.o . fi)enza, provisibeali para el con -
cursa de -cjecuci& del proyecto de
la instalación eléctrica, de luz fluo-
l'eseierite en. la. Sala de Aparatas del
Edificio del Centro de T:elecomunis.
alción de Córdoba. Se previtante a
la persona en 'cuya poder se halle,
que se pre.sente en esta Sucursal
de la: Caja de Depósitos, on la inte-
ligencia de que _catan tornadas todas
Fas preoaiudefles. oportunas para -
qute no se entregue -el referido de-
pósito sino a. su legítimo dueño,
quedando dicha resguardo, sin nieta
aún valor ni efactor transcurridos
que sean dos meses desde la publi.-
(ación de este anuncio en . el "Bole-

tín . Oficial . del Estado"„ y de • la pro.'

vi ntia 	 haberlb presentado,  c
faereglo a lo dispuesto an el articu-
la teeinta y seis del reglamenta de
diez y nueve de noviembre de mil
novcie.ntos veinte y nueve.

Córdoba, catorce de noviernbre.
de mil mioveciertbs 'cincunta y das.
—El Deleg,ado de Hacienda, Luis
Vela Hidalgo.

,Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 436 -
Don Francisco Llanos Jimbaez, Se-

cretario de la Audiencia Provin-
cial de Córdoba y como tal del
Ilrilbunal Provinc.al de l'o Con-
tencioso Administrativo. .
CERTIFICO: Que por este Tri-

benall Provincial, que en. el recurso
número . 2 de 1937, se ha _diotadb

sentencia cuya. cabeza y parte dis-
posiiiva, a continuación se expresa
y qtte recurr ida ante el Tribunal
Suprerna se dictó otra cuya cabeza;
y parte dispositiva igualmente a
continúación se transcribe:

S ENTENCIA.—En Córdoba, 1:0

de marzo de 1945.
Yistos por el Tribunal Pro-

vincial -de lo, Contencioso-Adm
-trativo constituida par los señores

don- José Ega:laz, don José Fuste-
gueras don Francisco del Prado', don
Perfecto García y don Juan Gómez
Crespo, los presentes autos, 'segui-
dos a instancia del Procurador don
Salvador Barasona Ortiz, en nom-
bre y representaeión de la Sociedad
Rodrígeez Hermanos, contra- el
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativa Provincial, de 31 &-
marzo de 1936,-  desestimando-la re-

Clamaeión formulada por el recu-
rrente contra -el acuerdo de la ofi•
cina liqudad'ora del Impuesta de
Derechos Reales de Bujalance de 18
de marzo de 1935, fijando lae bases
por los conceptos de venta y de
fianza, siendo parte el Abogado del
Estado Fiscal. de esta jurisdicción

FALLAMOS: Que debe-mes de-
clarar y declaramos haber lugar al
recerso Contencioso-Administrativo,
interpuesto por el Procurador don

Salvador Bara,sena Ortiz, en repre-
sentación de la Sociedad Rodríguez
Hermanos, contra acuerdo de . 31 de
marzo. de 1935 del Tribunal Eco-
nómico Adm;:nistrativo Provincial,
Par el que se fijaba en 60.605'49

. ptas., la base liquidable para: l .su-
basta en que fue adjudicada a dicha
Saciedad el derecho a coreprar la
aceiteria Procedente de la rebusca,
en Bujalancea y en su v;rtud revo-
camos el expresado acuerdo, decla-
rando -en su lugar, que la prenom-
brada Sociedad se encuentra exenta
ele tributar por concepto - de Dere-
chos Reales par ta. adjudicaz. ón del
mencionada derecho, confirmándo-

.en lo demás a que . este. fallo no
se oponga; y a. su lineo devuélvase
el expediente con testimonio de esta
resolución.

Así par esta nuestra sentencia . de
finitivamente juzgando, la pronun-
ciamos Mandamos y firmamos.—
José Eguilaz.—José Fuategueras.—
Franc:sco del Peado.—P. García
Conejero.—J . G. .Creapo .—Rubri -

cades.
PUBLiCACION: Leída y publica-

da fue la anterior sentencia por el
seriar dan Francisco del Prado . Val-

ma-seda, Magistrado de -este . Tribu-
nal' Provincial, celebrando Audien-
cia públ,.ca en el día . de su fecha
de lo que yo el Secretario certifico.
Córdoba ., 10 de marzo . de 1945.—
José Gutiérrez de los Rios.—Re-
bricado.

SENTENCIA.—En la villa de Ma-
drid, a 12 de didiembre de 1949 . En

'el recurso Contencioso-Administra-
iivo que en grado de eapeilación
pende, ante la Sala Tercera de este
Supremo Triberial ., interpuesto por

La Administración General del Es-
lado ., y en Su nombre el Fiscal,
contra sentencia del Tribunal Pro-

vincial de Córdoba, praminc:ada 'en
10 de marzo de 1945 ., -en.
sostenido, con la Razón Social "Ro-
dríguez Hermanos", sociedad co-
le-ctiva sobre liquidación del Im-
pitesto de Derechos Reales.

FALLAMOS: Que debemos de-
clarar y declaram o s ser, firme por

Mi snist'.eni'o de- la Ley la sentencia
dictada por el Tribunal Provincial
de lo Contenoioso-Administraea
de Córdoba en 10 de marzo, de
1945 en el recurso instado. por
"Rodríguez Hermanos, S. C." abs-
tertiéndäse por consecuencia estia
Salta de la resoItición de la: apela-
ción contra ella interpuestsa Así por
esta nuestra sentendia que se pi.-
tlicará en -el "Boletín .0fic;ial del
Estado" e insertará . en la Colección
Legislativa, lo pronunciamos, man-
damos y firmam.os—Juan O. Ber-
múdez.— Pía Uallesteeos.— Odon
'Colmenero.— Ankel Villar.— Luie

Merino.—Rubricados.
PUBLICACION: Leída y publlica-

da fue la anteHor sentenci a por el

Magistrada Ponente EXCIT1b. señor
don Angel Villar y Madruerio, ce-
lebrando audiencia . pública la Sala
4ercera de . le Contencioso- adminis-
trativo de este Tribunal Suple-tilo,
en el día de hoy dele qut coma Se-
cretario de la tri t:sma ., certifico. Ma-
drid., a 12 de diciembré 'de 1949.—
Rafael G. Besada.—Rthricado.

Y para qua Conste y remitir, al

Excm:o Sr. Gobernador 	 de. la
provincia Para que ordene su pu-
b'Scación en el BOLETIN OFICIAL.
expido la presente .en Córdoba, a
27 de enero de 1953.---Francisco
Llanos.—Visto, bueno: El Presi-

dente, Firma ilegible.

Hermandad Sindical Mixta de
La Rambla

Núm. 532
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de La Rambla, hace saber:
Que aprobados el Padrón de Can.

tribuyentes V el ,Repartimiento
cuotas para el sostenimiento de esta
Hermandad y de su Servicio de Gua,
deria Rural, juntamente con los Píe.
supuestos del corriente ejercicio, o
Asamblea Plenaria celebrada el VOn.

tiuno de enero último, se reemere
por el presente dios contribuyentes
expresados para que efectuen el pa.
go de sus cuotas dentro de los ple
zos voluntarios siguientes:

Primero. Desde el primero de fe..
brero al diez de marzo las cuotas ca
rrespondientes al primer trimestre.

Segundo. Desde el primero de
mayo al diez de junio las cuotas del
segundo trimestre y las del prime
semestre.

'Te rcero. Desde primero de agos.
to al diez de septiembre las CUntas

correspondientes al tercer trimestre,
segundo semestre y cuotas anuales.

Cuarto. Desde primero de no.
viembre al diez de diciembre, las
cuotas del tuerto trimestre.

Las cuotas que no se satisfagan
en los respectivos plazos citados se.

rän exigidas por la via ejecutiva de
apremio, con los recargos corres.
pondientes.

Por Dios, España y su Revelación
Nacional-Sindicalista.

La Rambla, primero de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres.-
Tomás Ruiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI

Dirección huera' de Obras Oíd

SECCION DE OBRAS HIORAULICAS

Núm. 699
Subasta de les obras de ampliación

de las yiviendas de la Adminis.

tración del Pantano del Guadal!
mellato (Córdoba).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día vein.-

lees de Marzo de mil novecient os, -
cincuenta y tres, se admitirán en Ish
Sección de Obras Hidráulicas dela

Dirección General de Obras Hidráu.

licas y en la. Confederación /-lidro.
gráfica del Guadalquivir, durante las
horas de oficina, proposicione s pa'

ra esta subasta.
El presupuesto de contrata aSCiefl,

de a seiscientas diecinueve mil se'
lenta y dos pesetas, con cincuenta
cuatro ce.ntimos.

La fianza provisional a doce fui:
trescientas ochenta y dos pesetas.

La subasta se verificará en la Cita'

da Dirección General de Obras Hi'

dráulicas el dia veintiocho de inarg
de mil növecientos cincuent a y lre
a las once horas.

No se admitirán proposicionesde'
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio'
nes, asi como el modelo de ProOsi.
ción y las disposiciones P ara Pr2.
sentacIón de proposicione s y l a cg"

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 363

ANUNCIO

Don Lorenzo Carrillo Gutiérrez,
tiene sol ...citada, la. concesión a.dmi
nlietrativa de 5 1/seg. de la acequia
del Molino de la Fuente Alhania,
para alego de 1'50 Has. de la fin-
ca--"Fuente Alhama", situada en el
término municipal de Priego (Cór-
doba). 	 -

CAS

ráuli ci i
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lebración de la subasta, estarán de
manifiesto, durante el mismo plazo,
en dicha Sección de Obras Hidráuli-
cas y en la Confederación Hidrográ-
rica del Guadalquivir.

Madrid, diecinueve de febrero de
mii novecientos cincuenta y tres.—E1
Director General, Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDORA
Núm. 689

Fomento extraordinario
En consonacia con lo resuelto por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día primero de
diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, anúnciase la- contrata-
ciófi mediante concurso de las obras
de mejora de alumbrado de la calle
CONCEPCION ' cuyo acto tendrá
lugar ante mi autoridad en el Despa-
cho Oficial de esta Alcaldía a las
doce horas del día posterior al en que
expire el plazo de los veinte hábiles,
por que se anuncia dicho concurso

contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia.

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación, e5 el de CIENTO
OCHO MIL TRESCIENTAS
OCHENTA Y CINCO PESETAS
VEINTICINCO CENTIMOS.

Las obras deberán quedar termi-
nadas en el plazo de noventa días,
contados desde las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha de la
normalizacion del contrato.

El depósito para interesarse en el
concurso se fija en la cantidad de
DOS MIL CIENTO SESENTA. Y
SIETE PESETAS SETENTA CEN-
TIMOS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva
elevándolo a la suma de CUATRO
'MIL TRESCIENTAS TREINTA Y
CINCO PESETAS CUARENTA Y
UN CEN TIMOS.

Estas fianzas o garantías habrán
de constituirse según disponen los
artículos setenta y cinco y setenta y
-seis del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, en
metálico; en valores públicos emiti-
dos por el Estado Español y el san-
eo de Crédito Local de España y en
créditos reconocidos y liquidados
por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas segunda y
quinta del artículo veintiuno del Re-
-glamento ya citado se verificará en
unión del resguardo de la garantía
provisional; de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
Contribución Industrial correspon-
diente y de la declaración en la que
el licitador afirme bajo su responsa-
bilidad no encontrarse comprendido
en ninguno de los casos de incom-
p atibilidad señalados por los artícu-
los cuarto y quinto de tan repetido
Reglamento que se presentarán por
separado en la Oficina de Fomento
Extraordinario de la Secretaria de

este Concejo durante el tranScurso
de aludido plazo de veinte días hábi-
les o sea hasta el anterior al en que
haya de efectuarse el concurso y en
horas- de diez a doce.

Las'memorias, informes, proyec-
tos y documentos de toda índole de-
berán presentarse en el mismo sobre
cerrado que contenga la proposi-
ción.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada a su costa
por uno de los letrados Asesores de
esta Corporación

El proyecto, presupuesto, pliegos
de condiciones y demás documentos
a que ha de subordinarse la ejecu-
ción de las obras, quedan desde hoy
de manifiesto en la mencionada Ofi-
cina de Fomento Extraordinario de
la Secretaria Municipal en donde
pueden examinarse en las horas de
Oficina por cuantas personas deseen
tomar parte en repetido concurso.

Córdoba, veinte de febrero' de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El Alcalde Acctal., Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION

Don........ 	
vecino de 	
con domicilio en calle 	

	 núme-
ro 	 .. 	 enterado del proyecto,
presupuesto y pliegos de condicio-
nes referentes a las obras de mejora
de alumbrado de la calle CONCEP-
CION, se obliga y compromete a
realizar mencionadas obras con su-
jeción estricta al estudio facultativo y
cláusulas que regulan la ejecución
de las mismas (o bien consignar
aquellas modificaciones que estime
convenientes, en todos o en cual-
quiera de los elementos que integran
estas obras) en la suma de. 	
	 pesetas (aqui fa

proposición admitiendo o mejorando
el tipo fjado). Se compromete a
abonar a los obreros que en estas
obras empleen los jornales estable-
cidos en las correspondientes regla-
mentaciones del trabajo, y también a
utilizar obreros parados e inscriptos
en la Oficina de Colocación brera
de esta ciudad, y a satisfacer en el or-
ganismo correspondiente, las cuotas
de subsidio familiar retiro de la vejez
y cuantas otras le afecten por las
disposiciones vigentes o puedan dic-
tarse as-- Fecha y firma.

Núm. 700 e
Fomento Extraordinario

Aprobados por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 13 del actual, los pliegos de
condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regular
las subastas para contratar las obras
de mejora de pavimentación de las
calles Rejas de don Gome, Eduardo
Dato, y Benito Pérez Galdos y plaza
de Gerónimo Páez y Cuesta de Pe-
ramato; los contratos directos para
las obras de mejora de pavimenta-
ción de las calles Alta de Santa Ana,
Montemayor, Tundidores y plaza de
Chirinos y el concurso público para

la mejora de alumbrado de la Aveni-
da de Cervantes, se anuncia que de
conformidad con lo dispuesto en los
arts. 312 de la Ley de Régimen Lo-
cal y 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales,
quedan expuestos al público durante
el plazo de ocho dias, a contar del
siguiente a la inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y en horas hábiles de ofi-
cina, a fin de que contra los mismos
puedan formularse reclamaciones,
advirtiéndose que los trámites que
hayan de desarrollarse en los expe-
dientes respectivos serán de confor-
midad con los preceptos de men-
cionado Reglamento.

Córdoba, 21 de febrero de 1953.
-El Alcalde Accidental, Firir a ilegi-
ble.

LOS MORILES

Núm. 455
Don Raiael Chacón Gutiérrez, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Certifico: Que el Ayuntamiento

pleno, en sesión del día 26 de no-
viembre último, acordó anunciar a
concurso-oposición restringido, pa-
ra su provisión en propiedad, una
Plaza dè Auxiliar Administrativo de
este Munciplo, con el haber anual
de 7.000 pesetas y demás emolu-
mentos que le concede el Reglamen-
to de Funcionarios de Administra-
ción Local de 30 de mayo de 1952.
Esta plaza se anuncia a concurso-
oposición restringido entre los fun-
cionarios que la desempeñan con
caracter interino desde hace mas de
5 años y como comprendidos en la
2.° disposición transitoria del expre-
sado Reglamento y se celebrará bajo
las siguientes

BASES:
I.' Unicamente podrán tomar

parte en el concurso-oposición los
funcionarios que lleven más de
años de servicios consecutivos a la
Entidad, estando dispensados de la
edad límite para el ingreso, pero no
del procedimiento reglamentario de
selección.

2 .  Han de tener la cualidad de
español y no hallarse incursos en
ninguno de los casos enumerados
en el artículo 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal, observar buena conducta, care-
cer de antecedentes penales, no pa-
decer enfarmedad o defecto fisico
que le impida el normal ejercicio de
la función, y acreditar las condicio-
nes de aptitud y preparación especi-
fica que su exijan para desempañar
las funciones de que se trata.

3.° Los aspirantes deberán soli-
citarlo del senor A1-281.1e-Presideme
durante ei plazo de 30 dias hábiles,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en
el SOLETIN OFICJAL de la Provin-
cia y acompañar a su instancia los
siguientes docurraentos:

Certificación de la partida de na-
cimiento.

Otra expedida por él Secretario de
los servicios preatados al Ayunta-

.miento.
Otra expedida por un Médico de

Asistencia Pública Domiciliaria de la
localidad, de no padecer enferme-
dad o defecto fisico que impida el
normal ejercicio de la función.

Otra de carecer de antecedentes
penales y certificación de adhesión
al Glorioso Movimiento Nacional y
de buena conducta.

4. 1 Por tratarse de Auxiliar Ad-
ministrativo no se exige titulo al-
guno.

5.° Los ejercicios serán publicos
y tendrán lugar 2 meses después de
la publicación de esta convocatoria
en el BOLE l'IN OFICIAL de la pro-
vincia y tablón de anuncios, siendo
citados previamente por el Tribunal
correspondiente, El opositor clac
fuere llamado en el intervalo de una
hora y no se presente ante el Tribu-
nal, se entenderá que renuncia a to-
dos sus derechos.

6.° Los ejercicios serán dos, uno
ieorico oral y el otro práctico escrito.
El teórico se llevará a efecto con su-
jeción al programa publicado por
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 octubre de 1939, publica-
do en el .B. O. del Estado- de 9 de
noviembre de dicho año. El ejercicio
práctico consistirá en escritura al dic-
tado, analisis gramatical, operacio-
nes aritméticas, redacción de docu-
mentos oficiales y mecanografía,

7.° El programa que ha de regir
para esta oposición figurará al final
de esias bases.
8." El Tribunal se constituirá en

la siguiente forma:
Presidente, ei Alcalde o Concejal

en quien delegue, un Teniente de Al-
calde, un representante de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, otro del Profesorado y el Secre-
tario del Ayuntamiento,' asi como
también un funcionario administrati-
vo que actuará como Secretario del
Tribunal, salvo que recabe para si
estas funciones el Secretario de la
Corporación.

9.° La puntuación que por cada
Vocal del mismo pueda darse, tanto
en el ejercicio teórico como en el
práctico, será de 1 a 5 puntos.

10. 1 Una vez terminados los ejer-
cicios el Tribunal elevará al Ayunta-
miento la correspondiente propues-
ta debiendo hacer el nombramiento
la Corporación del opósitor que sea
propuesto para la plaza que se
anuncia en esta convocatoria.

Moriles, a 8 de enero de1953.—El
Alcalde, R. Chacón.

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema t.—Organización actual del
Estado Español.—Jefe del Estado.—
idea general de los Ministerios y
Centros Directivos.

Tema 11.—Falange Española Tra-
dicionalista y de las j. O. N . S.—Es-
ladres generales de sus Estatutos.—
Actuación de la misma en las provin-
cias y en los municipios.

Tema III. - Ministerio de la Gober-
nación.—Organización y servicios
que comprende.— Beneficencia .—
FiScalfa de la Vivienda.—Reconstruc-
ción.

Tema 1V. —Los nuevos fundamen-
tos políticos.—Normas sobre unidad
de Esparía.—Supresión de regiones
autónomas.:- Ley de Responsabill-
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dades políticas y depuración de fun-
cionarios.

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida española en el naevo Es-
tado.—Consideración especial de la
religión en la enseñanza.—Deroga-
ción de las Leyes Laicas.

Tema Vl. —Fundamento social del
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo,
y nueva jurisdicción del mismo. -
Servicio Social de la Mujer.—Pro-
lección a Mutilados y Excombatien-
tes. - Prestación personal.

Teme VIL—Administración provin-
cial.—Gobernadores Civiles.—Atri-
buciones y derechos.-Recursos con-
tra sus resoluciones.

Tema Concepto de la pro-
vincia.- Diputaciones provinciales.-
Organización, funcionamiento y atri-
buciones.—Regimen de las Islas Ca-
narias.

Tema IX.—Funcionarios Provinx
-ciales.- Clasificación. — Deberes y

rechos de estos funcionarios.- Su
reSponsabilidad y sanción.

Tema X.— Régimen jurídico pro-
vincial.—Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y Autorida-
de's Provinciales y casos en los que
procede su suspensión.—Responsa-
bilidad de las Autoridades y 'Orga-
nismos Provinciales.

Tema Xl. - Presupuestos provin-
ciales.—Su formación y aprobación.
—Recursos económicos de las Dipu-
taciones provinciales,—Considera-
ción especial de los arbitrios provin-
ciales.

Tema X11. - Impuestos de Cédulas .
personalés.—Nociones generales so-
bre las personas sujetas y exentas
tarifa e instrucción de 4 de noviem-
bre de 1935.—Idea de la aportación
municipal a la Hacienda Provincial.

Tema X.111.--Munizipios.- Térmi-
nos municipales.—Entidades locales
menores.—Agrupaciones intermu-
nicipales.

Tema XIV.—Idea general de la
competencia municipal y de las obli-
gaciones de los Ayuntamientos.—
Atribuciones del Ayuntamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.

Tema XV.—Alcalde, Teniente • de
Alcalde y Síndico—Referéndum.-
Decreto de 25 de marzo de 1928.—
Carta Municipal.

Tema XVI.—Obras municipales. -
Municipalización de servicios.- Bie-
nes Municipales.—Su clasificación.-
Ordenanzas Municipales.

Tema XVII.—Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios munici-
pales.— Funcionarios administrati-
vos, facultativos, técnicos y de ser-
vicios especiales.- Idea General de
sus funciones.

Tema XVIII.-Régimen de tutela y de
adopción..—Concepto general de los
recursos contra acuerdos municipa-
les y casos en los que procede la
suspensión de ellos, - Responsabili-
dades.

Tema XIX.—Presupuestos munici-
pales.—Principales gastos que de-
ben- incluirse,- Presupuestos extra-
ordinarios.— Legislación vigente.

Tema XX. —De los ingresos muni-
cipales en getaera i .—Recursos espe-
ciales di las Entidades Locales me-
nores.—Del Patrimonio municipal.

Tema XXI.—Nociones sobre las
contribuciones -e impuestos genera-
les cedidos integramente a los Ayun-
tamientos según el Estatuto y demás
leyes vigentes.—De las concesiones
del 20 por 100 de las Cuotas del Te-
soro de la Contribución Territorial
Riqueza Urbana y de la Contribución
Indusirial.—Desdoblamiento de la
Contribución Urbana en arbitrios so-
bre el valor de los solares

Tema XX I L—Nociones del arbitrio
sobre el producto neto de las com-
pañías Anónimas y comanditarias
por acciones no gravadas en la Con-
tribución Industrial. - Idea de los de-
más arbitrios municipales, según el
Estatuto.

Tema XX111.—Repartimlento Gene-
ral.—Partes de que consta.—Perso-
nas sujetas a la obligación de contri-
buir en la parle personal.—Base de
Imposiciones.—Personas obligadas
a contribuir en la parte real.—Bases
rendimientos a efectos del gravamen.
- A quien compete la formación de
I-iepartimiento.

Tema XXIV.—Idea General de las
Recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales.—Prescripción de
créditos a favor de las Corporacio-
nes Locales.—Nociones d e . la con-
tabilidad y cuentas municipales y
provinciales.

Moriles 6 de enero de 1953.—E1
Alcalde, R. Chacón.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 685
Don José Luis Garcia Hirschfeld,

Juez Municipal decano de los de
esta ciudad.
Hago saber: Que en providencia

de este día, dictada en proceso de
cognición qui en este Juzgado se si-
gue; hoy por el procedimiento de
apremio, a instancias de don José
González de la Cruz contra don Ma-
riano Amo Ramos y doña Laura
Amo de la Linde, sobre cobro de
cantidad. Se sacan a primera 'y públi-
ca subasta los bienes sute se dirán.
Que para el acta de remate se ha se-
ñalado el dia DIEZ DEI PROXIMO
MES DE MARZO A LA ONCE HO-
RAS, en el local de este Juzgado,
Calleja Quinteros. Que los que de-
seen tomar parte en la misma, como
licitadores, deberan consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad equivalente al diez por
ciento del tipo total y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avaluo.

BIENES QUE SE SUBASTAN

Especial:dades Farmacéuticas sur-
tidas, cinco mil doscientas cincuen-
ta y ocho pesetas, setenta y uno
céntimos.

Productos Quimicos surtidos, cin-
co mil doscientas nueve pesetas y
cuarenta céntimos.

Total diez mil cuatrocientas sesen-
ta y ocho Pesetas y once céntimos.

Dado en Córdoba, a trece de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.—José Luis Garcia.--Firma ile-
gible.

Núm. 493
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal número Dos de esta Capital.
Por el prssente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado Municipal nú-
mero dos, bajo el número 928 del
pasado año 1952, contra Antonio So-
riano, ha recaido sentencia cuya par-
te dispositiva dice así.

Fallo: Que condeno a Antonio
Soriano, a la pena de veinte y cin-
co pesetas de multa, a que abone a
a la Renfe, cincuenta pesetas de in
demnización, y a las costas de este
juicio, cuya sentencia será notificada
al condenado por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, por encon-
trarse en ignorado domicilio y para-
dero.-Francisco Perea.—Pubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado ex-
pido el presente en Córdoba, a 3 de
febrero de 1953.—Francisco Perea.
- El Secretario, R. Pesquero.

Núm. 509
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número uno de
esta Capital.
Hago saber: Por el presente se

requiere a todos los agentes de la
autoridad y Policía Judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso en
arresto por término de siete días, del
condenado en el expediente número
744 de 1952, por lesiones, José Ló-
pez Moyano, cuyo último domicilio
fue de Posadas, y actualmente en ig-
norado paradero. Asimismo se le de
vista de la tasación de costas recai-
da-en dicho expediente y que ascien-
de a treinta y una pesetas con noven-
ta céntimos.

Y para su inserción en el 130LE,
TIN OFICIAL de esta provincia de
Córdoba expido el presente en Cór-
doba, a 3 de febrero de 1953.—E1
José Luis García.—Secretario, Vi-
cente Merino Muro.

LORA DEI RIO
Núm. 495

Don Emilio Navarrete Mendieta, Juez
de Instrucción de Lora del Rio y
su partido.
Por virtud de la presente requisi

toria que se insertará en los •Bole-
fines Oficiales» de esta provincia y
la de Córdoba, se cita, llama y em-
plaza al procesado Antonio Seco
Sánchez, de 28 años, hiia de Adrián
y de Mal f3, natural y vecino de Pue-
blonuevo del Terrible, albañil, sin
instrucción y con antecedentes pena-
les, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
días siguientes al de la última inser-
ción en dichos periódicos oficiales
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, para ser reducido a
prisión en sumario que con el núme-
ro 281 de 1950 se instruye sobre ten-
tativa de robo, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, será declara-
do rebelde, parándole los demás
Perjuicios a que haya lugar con arre-
glo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las autoridades, tanto civiks
como militares y demás individuos
de la Policía judicial de la la ación,
procedan a la busca y captu.a del
referido, p oniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzga,
do en calidad de preso provisional.
mente en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en auto
de ésta fecha, dictado en menciona.
do sumario.

Dado en Lora del Río, a 4 de fe-
brero de 1953.—Emilio Navarrete,-
El Secretario Judicial Firma ilzgible.

GUADIX
Núm. 5 f1

Don losé Rega Sánchez, o caeilsoas.112Z de

ciudad

Policía Judicial, procedan a le
y captura de dicho procesado

todas

de

y 	 ;
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do Manuel López Pérez, de 31

y partido de Guadix.
Instrucción accidental de la

Habiendo sido habido el pr

de edad, viudo, herrero, natt de
Alcudia de Guadix y-Oue últimaarrireenste.
estuvo domiciliado en Guadix y COr.
doba, el que se encuentra d tceonmidoo
en la Prisión Provincial de Cc rdoba
a disposición de este Juzgado,
ponder del sumario que se le sigue.
con el número 104 de 1948,
autor de un delito de robo, riego y
encargo a todas las Autoridac es de
la NaCiótl, dejen sín efecto las ges-
tiones que a tal fin se hallaren prac•
ticando.

Y a fin de que el presente se pú.
blique en el BOLETIN OFIC AL de
la Provincia de Córdoba, se exilen.
de el presente en Guadix, a 31 de
enero de 1953.—José f2ega St'richez.
—El Secret-ario, Firma ilegible.

VALENCIA DE DON jUAN
Núm. 513

Santos Fernandez Galera. de 16
años dc edad, soltero, hijo de Gabrie:
y de Dolores, natural de Navas dz

San Juan, vecino de Pueblcnueve
en la actualidad, en desconoc do pe.
radero, comparecerá en el plazo de
10 días ante el Juzgado de Insiruc.
ción de Valencia de Don Juan, pare
ser reducido a prisión, bajo apercl.
bimiento de ser declarado n belde.
Sumario número 58 de 19E0, rY2
apropiación indebida.

Valencia de Don Juan, 26 dc enerce
de 1953.—EI Juez de Instrucción,
Firma ilegible.

JEREZ DE LA FRONTERA
Núm. '524

Francisco Richart, cuyos - deni
datos de filiación se ignoran fijando
últimamente su domicilio en órdo,
ba, en calle Badana, 22, procesadoe
en sumario. 76 de 195'2, comparece •
rá en término de diez días ar te esK

1Juzgado de Instrucción número uno
a constituirse en prisión, ore vine 	 n-
dole que de no hacerlo será declare,
do rebelde.

Al propio tiempo ruego a
las autoridades e individuos

so de ser habido, sea puesto
posición de este Juzgado en
sión de esta Ciudad.

Jerez de la Frontera, 29 de

rnero uno, Firma ilegible'.
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